
P/Ma. Ruth 
 

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca, 21 de mayo de 2021. En la fecha 
pasa a la mesa de la señora Juez el presente asunto de declaración de 

unión marital de hecho disolución y sociedad patrimonial, informándole 
que nos correspondió por reparto. Va para estudiar su admisión, 
inadmisión o rechazo. Sírvase proveer.  

 
 

El secretario,  
 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYAN – CAUCA 

 
 

   AUTO Nro. 826  
  
Radicación:  19001-31-10-002-2021-00138-00 
Asunto:   Declaración de existencia de UMH y SP 
Demandante: Socorro Niyireth Canaval   Quintana 
Demandado: Luisa María Mosquera Noguera y herederos Indeterminados 

del causante Nelson Alberto Mosquera Campo 
 
 

Veintiuno (21) de mayo dos mil veintiunos (2021) 
 
 

Visto el informe secretarial, se tiene que la señora SOCORRO NIYIRETH 
CANAVAL QUINTANA, mediante apoderado judicial, instauró ante esta 
judicatura la demanda de la referencia y una vez revisado el escrito en cita 

y los documentos anexos, se observa que hay un defecto formal que se 
precisa de corregir y que a continuación se señala: 

 
1.- Debe aportarse con la demanda, la prueba de la calidad en la que se 
cita a juicio o intervendrá la demandada LUISA MARIA MOSQUERA 

NOGUERA, esto es, el correspondiente registro civil de nacimiento de la 
citada, válido para comprobar parentesco, al tenor de lo previsto en el No. 

2º del art. 84 del C.G del P.      
 
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 

en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

 

 



P/Ma. Ruth 
 

D I S P O N E: 
      

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACION DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida por la 
señora SOCORRO NIYIRETH CANAVAL QUINTANA, mediante apoderado 

judicial, por las razones vertidas en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 
días para subsanar los defectos formales anotados, so pena del rechazo de 
la demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado MOISES 
AGUDELO AYALA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.361.528 y T.P. No. 68.337 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en el presente proceso como apoderado judicial de la 

demandante, solo para los fines a los que se contrae este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 079 

del día 24/05/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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